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Resumen AbstRAct

Los modelos de desarrollo que incorporan en su for-
mulación todos los componentes del ambiente y los 
articulan bajo los principios de la Teoría General de Sis-
temas brindan alternativas eficientes de sostenibilidad. 
Este es el caso de la sostenibilidad justa, movimiento 
social que vincula los elementos de la justicia ambien-
tal en el discurso del desarrollo sostenible, dando una 
visión más amplia de lo que es la sostenibilidad. Este 
trabajo de análisis busca una aproximación al desarrollo 
de un modelo que permita entender la dinámica de las 
relaciones entre subsistemas para producir justicia social 
o soluciones de sostenibilidad justa, identificando si los 
conceptos de la sostenibilidad justa están presentes en 
un caso colombiano.

The development models that incorporate all the com-
ponents of the environment and articulate them under 
the principles of the General Systems Theory can offer 
efficient sustainability alternatives. One of these al-
ternatives is the just sustainability, a social movement 
that links environmental justice with the sustainable 
development speech, offering a broader vision of what 
sustainability is. This analysis paper approaches the 
development of a model that explains the dynamics 
between subsystems to produce social justice or just 
sustainability solutions, identifying in a Colombian stu-
dy case whether the concepts of just sustainability are 
present or not.

PALAbRAs cLAve: justicia ambiental; desarrollo sos-
tenible; Teoría General de Sistemas; Sello Ambiental 
Colombiano.

KeywoRds: environmental justice; sustainable deve-
lopment; General Systems Theory; Sello Ambiental Co-
lombiano.

Introducción
El aumento en los niveles de pobreza, la degra-

dación de los ecosistemas y las marcadas diferencias 
entre clases sociales han causado una preocupación a 
nivel mundial sobre la capacidad de nuestro planeta 
para sostener la vida tal y como la conocemos. Se 
han formulado diversos modelos de desarrollo alter-
nativos a los tradicionales con el fin de aminorar o 
-de ser posible- detener los factores limitantes para 
el crecimiento económico; sin embargo, la conserva-
ción de la naturaleza y la justicia social siguen siendo 
actores secundarios.

Dichas situaciones han impulsado movimientos 
sociales desde las comunidades más vulnerables a 

las condiciones de desigualdad o inequidad, dándole 
voz a los más débiles y obligando a buscar alterna-
tivas reales de desarrollo que involucren elementos 
ecosistémicos, sociales y económicos que den par-
ticipación central a las distintas poblaciones, acorde 
con su diversidad cultural.

La sostenibilidad justa es un movimiento trans-
formativo de la sostenibilidad que encuentra sus raí-
ces en el desarrollo sostenible y la justicia ambiental. 
Implica un cambio en el paradigma de la sostenibi-
lidad, dando un giro hacia la función redistributiva, 
ubicando justicia y equidad en el centro del discurso 
y priorizando cuatro áreas (Agyeman, 2008): calidad 
de vida, generaciones presentes y futuras, justicia y 
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equidad, y vida dentro de los límites ecosistémicos. 
La mayor crítica de la sostenibilidad justa hacia los 
modelos tradicionales de desarrollo se basa en la 
comparación de los riesgos que afrontan los grupos 
con capacidad de ingreso menor, respecto a aquellos 
que enfrentan los de altos ingresos. Virtualmente, 
todos los problemas de salud en áreas urbanas tienen 
sus causas en factores sociales, económicos o políti-
cos, que influyen fuertemente en quienes se encuen-
tran en mayor riesgo (Satterthwaite, 2003). 

Así, la sostenibilidad justa debe ser abordada 
como un sistema complejo en el que confluyen 
elementos como la pérdida de biodiversidad, pa-
trimonio cultural y autonomía, las limitadas opor-
tunidades para la población más vulnerable, la 
persistente influencia de arraigadas estructuras de 
discriminación social (clase, etnia, género) y la falta 
de políticas públicas claras. 

A través de este artículo de reflexión se pretende 
aclarar cómo la sostenibilidad justa es un paradig-
ma de desarrollo que, visto desde la perspectiva de la 
Teoría General de Sistemas, permite la innovación a 
través de soluciones prácticas de conflictos sociales, 
económico-distributivos y ecológicos. Y si bien en 
Colombia la sostenibilidad justa no está presente per 
se, se evalúa a través de un caso colombiano si sus 
características pueden identificarse o no, como una 
aproximación a la inclusión de variables diversas en 
instrumentos ambientales.

bases de la sostenibilidad justa
La sostenibilidad justa encuentra sus raíces en la 

justicia ambiental y el desarrollo sostenible, toman-
do elementos de cada uno de ellos y construyendo 
un nuevo modelo de desarrollo que incorpora fac-
tores de justicia social, equidad y cuidado ambiental.

Justicia ambiental
Los mismos procesos que generan el poder de una 

nación, producen sus bienes y proveen sus medios de 
transporte, así como los residuos que pueden conta-
minar el ambiente y amenazar la salud humana. Sin 
embargo, los riesgos y cargas ambientales han sido 
acarreados desproporcionadamente por las comuni-
dades de menor ingreso y minorías raciales y étnicas. 
Como consecuencia de un conocimiento limitado 

sobre las secuelas de las exposiciones a los riesgos 
mencionados, junto con una deficiente nutrición y 
condiciones de estrés, estas personas son mucho más 
susceptibles a los efectos negativos en la salud (bajo 
peso de los neonatos, mortalidad infantil, altas tasas 
de morbo-mortalidad y cáncer, entre otros) y menos 
capaces de lidiar con estas situaciones por la carencia 
de servicios médicos (Institute of Medicine, 1999).

El concepto de justicia ambiental surgió en 
Estados Unidos en la década de 1980 como un 
movimiento contra el racismo ambiental, que de-
nunciaba cómo las comunidades denominadas “de 
color” (afroamericanos, latinos, asiáticos, isleños del 
Pacífico y nativos Americanos) se encontraban en 
mayor riesgo de enfrentar problemas ambientales 
(Arriaga y Pardo, 2011), poniendo de manifiesto 
que no todos los humanos se afectan de la misma 
forma por el uso que hace la economía de la natu-
raleza: mientras que algunos únicamente obtienen 
beneficios, otros deben asumir los costos.

La justicia ambiental es entonces un movimiento 
cuyo concepto ha sido aplicado en Latinoamérica 
y Sudáfrica, en donde las comunidades se defien-
den del uso de sumidero que se atribuye a las po-
blaciones más pobres, buscando su supervivencia y 
tratando de sacar los recursos naturales de la esfera 
económica, pugnando además por mecanismos que 
lleven al pago de los pasivos ambientales, con im-
pactos tanto a nivel local como internacional (Mar-
tínez-Alier, 2008).

desarrollo sostenible
El concepto de desarrollo sostenible surgió a ini-

cios de la década de 1980 como una idea que permi-
tiría que la humanidad reconciliara a largo plazo sus 
metas de desarrollo con los límites ambientales del 
planeta (National Research Council-NRC, 1999). 
El desarrollo sostenible ganó poco a poco atención 
y aceptación política hasta ser acuñado como con-
cepto por la Organización para las Naciones Uni-
das (ONU) en 1987 en el Informe Brundtland, en 
donde se define como: “aquel que garantiza las ne-
cesidades del presente sin comprometer las posibili-
dades de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades” (UN Documents, 1987, p. 1).
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Si bien esta propuesta introdujo análisis y re-
comendaciones en los que vinculó la pobreza, la 
inequidad y la degradación ambiental, se enfocó 
un en crecimiento económico fuerte que incluye-
ra elementos de sostenibilidad ambiental y social, 
buscando posibilidades de obtener un crecimiento 
económico basado en políticas de sostenibilidad y 
expansión de la base de recursos ambientales pero 
dejando en segundo plano los equilibrios de la na-
turaleza y las consideraciones de justicia social. Así, 
fueron excluidas las bases adecuadas, los análisis, la 
visión y las estrategias organizacionales para solu-
cionar las problemáticas que son criticadas a través 
de la justicia ambiental (Arriaga y Pardo, 2011). De 
hecho, al clasificar las problemáticas que se busca-
ba resolver como discrepancias entre el crecimiento 
económico y la protección del ambiente se dejó por 
fuera la justicia social, ya que en muchas ocasiones 
no se incluyen las desigualdades e injusticias, racis-
mos y clasismos, como parte de las responsabilida-
des (Agyeman, 2008). 

Con el tiempo, el concepto de desarrollo sosteni-
ble se ha diversificado en varias corrientes teóricas 
y actualmente existen tres: la sostenibilidad débil, 
la sostenibilidad fuerte y la sostenibilidad súper 
fuerte. Por sostenibilidad débil se entiende aquella 
que pretende mantener el capital global, asumien-
do que el crecimiento económico es compatible con 
la conservación de la naturaleza (con el objeto de 
que favorezca al crecimiento económico), siempre 
y cuando los avances tecnológicos permitan susti-
tuir los recursos naturales agotados (Luffiego y Ra-
badán, 2000) y confiriendo a los ciudadanos el rol 
de consumidores únicamente (Gudynas, 2009). Es 
aquí en donde se enmarca el desarrollo sostenible tal 
como fue propuesto en el Informe Bruntland.

En la sostenibilidad fuerte se reconoce la impor-
tancia de la tecnología y la valoración económica, 
pero sosteniendo que la naturaleza no puede sim-
plificarse en una concepción enmarcada únicamen-
te bajo instrumentos económicos (Gudynas, 2009). 
Este concepto involucra la interacción dinámica 
entre el subsistema socioeconómico y el ecosisté-
mico, así como la dependencia del primero sobre 
el segundo y considera que los componentes eco-
nómico y poblacional no pueden crecer ilimitada-
mente, puesto que esa es una idea utópica. Esta es 

una propuesta de sostenibilidad ideal (Luffiego y 
Rabadán, 2000).

Finalmente, la sostenibilidad súper fuerte acuña 
el concepto de “patrimonio natural” bajo la visión de 
que la naturaleza tiene otros valores además del eco-
nómico, reconociendo los socioculturales, ecológicos 
y místicos como igualmente importantes. Sostiene 
que el centro del desarrollo no es el crecimiento eco-
nómico sino la calidad de vida, posicionando a los 
ciudadanos como sujetos políticos (Gudynas, 2009). 
Bajo esta postura, la sostenibilidad toma un nuevo 
matiz en el que se introducen elementos de parti-
cipación ciudadana como una estrategia de corres-
ponsabilidad en los modelos de desarrollo.

Es así que con el modelo de desarrollo sostenible 
imperante (débil) se pierden de vista las necesidades 
reales de las comunidades, puesto que se ha aplicado 
a través de una agenda política global a la que se le 
han introducido elementos de sostenibilidad y se ha 
implementado posteriormente a nivel local, dejando 
de lado las particularidades socioculturales, ecológi-
cas y económicas de cada territorio. Esta situación, 
tanto en Colombia como en la gran mayoría de paí-
ses, se evidencia en la zonificación de las ciudades, 
en las que las personas con limitadas posibilidades 
económicas se ven marginadas a vivir en lugares con 
factores que atentan contra su integridad (riberas de 
caños, zonas sísmicamente inestables, focos de in-
fección y llanuras inundables, entre otros). 

Sin embargo, si la sostenibilidad es re-definida e 
incorpora toda la problemática de conflictos políti-
cos, discriminaciones sociales y deterioro ecológico, 
se puede llegar a convertir en un modelo de desarro-
llo sumamente incluyente, útil y poderoso (Satter-
thwaite, 2003). Una aproximación de desarrollo 
sostenible bajo estos principios es la sostenibilidad 
integral en la que se cumple la sostenibilidad ecoló-
gica, la económica y la sostenibilidad. Por supuesto, 
bajo estos parámetros, muy pocas ciudades son o es-
tán cerca de ser sostenibles actualmente (Luffiego y 
Rabadán, 2000).

sostenibilidad justa
Usualmente se asume que los ricos son más eco-

logistas que los pobres o que de hecho, la pobre-
za urbana es la causa principal de la degradación 
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ambiental, sin tener en cuenta que ella va de la mano 
con el crecimiento económico a través de los patro-
nes de consumo de las poblaciones con menores li-
mitaciones económicas y los sistemas de producción 
y distribución que las mantienen (Martínez-Alier, 
1991, 1999; Satterthwaite, 2003; Walter, 2009). 

Estas creencias erróneas de la conexión entre po-
breza y degradación ambiental han conducido a la 
formulación de políticas inapropiadas e ineficientes 
(Satterthwaite, 2003). Esta situación ha incentivado 
la propuesta de iniciativas que enlazan el desarro-
llo sostenible y la justicia ambiental, con el fin de 
crear un movimiento que reinvente la definición de 
progreso (Agyeman y Evans, 2003) a través de la 
planeación de un sistema ambiental en equilibrio 
que tiene en cuenta elementos como el principio de 
precaución, la huella ecológica y la deuda ecológica 
(López et al., 2018).

Es así como la sostenibilidad justa surge en Esta-
dos Unidos como una propuesta práctica que busca 
introducir el discurso de la justicia ambiental en el 
del desarrollo sostenible (Agyeman y Evans, 2003), 
uniendo el ambientalismo con la justicia social. Con 
ello se busca garantizar los soportes necesarios del 
desarrollo de la vida a través del acceso equitati-
vo a los recursos naturales y servicios ambientales, 
distribuyendo equitativamente el peso de la con-
taminación y los beneficios de un medio ambiente 
mejorado para minimizar las desigualdades sociales 
y poder dar prioridad a los grupos más vulnerables.

Uno de los objetivos de la sostenibilidad justa 
es reducir la dicotomía entre lo social y lo ecológi-
co, generando soluciones que armonicen los com-
ponentes del ambiente, entendido como sociedad, 
economía y ecología, a partir de la integración de 
diversas definiciones (Carrizosa, 2006). Bajo el 
marco de la sostenibilidad justa se propende por un 
mundo más equitativo en cuanto a la producción 
alimentaria, el acceso a los alimentos (en términos 
de sexo, distribución, manejo y vocación de las tie-
rras y aplicación tecnológica, poblaciones urbanas 
y rurales e incentivos locales y comercio entre na-
ciones) y el crecimiento poblacional vs. capacidad 
de carga biofísica del planeta (López et al., 2018). 
Sin embargo, en la gran mayoría de países y re-
giones, las propuestas que son ambientalmente sa-
nas y ayudan a las personas con bajos niveles de 

ingreso son a menudo consideradas nobles, pero 
irrealizables. Por esto, se propone que a través de 
la adopción de decisiones provenientes de agencias 
públicas, cooperación con organizaciones comuni-
tarias y desarrollo del sector de micro y pequeñas 
empresas, se puedan obtener logros significativos 
en su avance (Hess y Winner, 2007).

Presupuestos participativos
Uno de los caminos para cerrar algunas brechas 

entre los subsistemas políticos, económicos y socia-
les con el fin de reducir las inequidades en la par-
ticipación de beneficios y responsabilidades de los 
actores humanos es la participación ciudadana. Esta 
es una estrategia poderosa para que las comunidades 
se apropien de los temas ambientales que les atañen, 
validando políticamente su posición frente a las de-
cisiones que pueden tomarse para manejar los temas 
económicos, sociales y ecosistémicos territoriales. 
Uno de los mecanismos de participación ciudadana 
son los presupuestos participativos, que hacen parte 
de la política de gobierno abierto y transparente en 
Colombia.

Los presupuestos participativos permiten a las 
comunidades incidir en las decisiones de planeación 
y ejecución presupuestal a diversos niveles, desde el 
local hasta el estatal, a través de espacios de discu-
sión y concertación entre representantes de diversos 
gremios, instituciones públicas y sociedad civil (Pia-
na y Furnari, 2015), la inclusión de la ciudadanía en 
el monitoreo del gasto público y el acceso a la infor-
mación, legitimando así el sistema democrático para 
finalmente impactar positivamente en los procesos 
de gobernanza.

teoría General de sistemas como base 
para modelos de desarrollo

La Teoría General de Sistemas (TGS) fue pro-
ducto de diversos trabajos realizados por el biólo-
go alemán Ludwig von Bertalanffy, con el fin de 
producir teorías y formulaciones conceptuales que 
pudieran aplicarse a situaciones reales de entidades 
organizadas (organismos, grupos sociales, ingenios 
tecnológicos), permitiendo además estudiar proble-
máticas sociales integradas a las ciencias naturales. 
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La TGS consiste, por tanto, en el estudio de las to-
talidades, permitiendo un acercamiento a la unifi-
cación de la ciencia (Bertalanffy, 1986). Así, el éxito 
de los modelos de sostenibilidad justa o el fracaso de 
un modelo de desarrollo sostenible (local, regional o 
global) puede explicarse a través de la TGS, con la 
que de hecho podría llegar a predecirse el futuro del 
modelo aún antes de haber sido implementado.

En el proceso de construcción de un modelo se 
debe realizar un desarrollo conceptual y práctico 
mediante los lineamientos propuestos por la TGS. 
Lo primero es identificar el sistema a abordar, te-
niendo en cuenta que todos se encuentran inmersos 
en un sistema mayor. Esto necesariamente implica 
que un sistema está compuesto por subsistemas y se 
ubica dentro de un suprasistema; así, al definir un 
sistema se determinan sus límites, identificando lo 
que lo separa de su entorno o suprasistema. Poste-
riormente se definen sus objetivos, entorno, recur-
sos, componentes y administración. De este modo 
se pueden analizar objetivamente las problemáticas 
que se encuentran inmersas en los subsistemas, lo 
cual evidencia que muchos de ellos están interrela-
cionados e incluso llegan a sobreponerse; es decir, 
que la solución de un problema tendrá mucho que 
ver con la solución de otro (Frasser, 2006).

Como consecuencia de los postulados de la TGS 
se han propuestos diversas aproximaciones concep-
tuales para el análisis de sistemas ecológicos, sociales 
y socio-ecológicos. Una de ellas es la panarquía, que 
se constituye en un modelo conceptual que pretende 
comprender las dinámicas ecosistémicas con un en-
foque de estructura jerárquica en la que predominan 
los ciclos adaptativos. Sin embargo, el concepto no se 
agota ahí pues ha sido referente para para el estudio 
de sistemas sociales en diversos contextos e incluso, 
para el análisis de las relaciones entre los sistemas 
sociales, ecológicos y multi-escala, en donde se bus-
ca la identificación de umbrales en los que puedan 
reconocerse puntos susceptibles de intervención en 
los que pueda haber una transformación positiva de 
los ciclos adaptativos (Allen et al, 2014).

Esto es claramente observable en la sostenibili-
dad justa, que surge como una crítica propositiva 
hacia diversas teorías de desarrollo sostenible y pro-
pone cambios reales en diseños y acciones creativas 
para la solución de conflictos de justicia ambiental, 

incorporando consideraciones sociales que permitan 
mejorar las condiciones de vida a corto, mediano y 
largo plazo a través del diseño e implementación de 
políticas públicas.

sostenibilidad justa basada en la teoría 
general de sistemas

Ya que la sostenibilidad justa encuentra sus raíces 
en el desarrollo sostenible y la justicia ambiental, es 
preciso entender cómo y por qué surgió dicho con-
cepto. Adicionalmente, en esta reflexión se seleccio-
nó el Sello Ambiental Colombiano (SAC) como 
caso de estudio en Colombia, con el fin de analizar 
la interacción de los componentes del sistema de 
sostenibilidad justa y determinar si se están reali-
zando avances en la integración de todos los subsis-
temas del ambiente o si hay un mayor enfoque hacia 
algunos de ellos, marginando otros. Dicho análisis 
se realizó con base en los términos que lo definen, 
proponen y promocionan como instrumento de di-
ferenciación ambiental, sin tomar en consideración 
las particularidades de las categorías certificadas.

Antecedentes y origen de la sostenibilidad justa
La justicia ambiental confronta el hecho de que 

la etnicidad está fuertemente relacionada con la ubi-
cación dentro de una ciudad, en donde las minorías 
viven segregadas de las otras clases sociales y racia-
les. Esta diferencia de localización conlleva también 
desigualdades en la exposición a riesgos ambienta-
les (Figura 1) y en el acceso a los recursos (Gee y 
Peyne-Sturges, 2004).

Los factores estresantes y las fuentes de conta-
minación detonan condiciones adversas en la salud, 
mientras que los factores estructurales ayudan a de-
terminar los límites a partir de los cuales es posible 
la promoción en salud, lo que en parte define el es-
tado de los factores estresantes, los recursos y la con-
taminación en la comunidad. Cuando los factores 
estresantes y las fuentes de contaminación superan 
los recursos de la localidad, se presenta el estrés de 
la comunidad o se incrementan sus niveles. El estrés 
de la comunidad es un estado de vulnerabilidad eco-
lógica que se ve reflejado en factores estresantes in-
dividuales. Entretanto, el estrés individual hace que 
los individuos sean más vulnerables a enfermedades 



237

La sostenibilidad justa como paradigma sistémico ambiental

y modifiquen su comportamiento psicosocial (Gee y 
Peyne-Sturges, 2004).

Uno de los resultados evidentes de la movi-
lización social por justicia ambiental ha sido la 
implementación de estrategias orientadas a la soste-
nibilidad urbana, como la recuperación de espacios 
que eran foco de contaminación y marginalidad y 
que se convierten en lugares para aliviar la densi-
ficación poblacional, incluir coberturas vegetales y 
servicios públicos, y mejorar la apariencia estética. 
De este modo se da el paso a una nueva percepción 
y valoración de estos espacios como un avance en la 
reducción de brechas entre clases y etnias (Anguelo-
vski, 2016) y se resalta el importante rol de la comu-
nidad en estas experiencias de recuperación barrial. 
Si bien se han tenido avances en la sostenibilidad 
urbana, promovidos por la movilización social, aún 
se mantienen retos de marginalidad que son centro 
de atención de la labor de los líderes ambientales 
(Anguelovski y Martínez-Alier, 2014).

Por su parte, la propuesta de desarrollo sostenible 
surgió a raíz de factores como: la relación desigual 
de intercambio entre países desarrollados y no de-
sarrollados, el incremento en los niveles mundiales 
de pobreza, la distribución inequitativa de recursos, 

la concentración poblacional en las ciudades, la de-
manda energética de los países industrializados, la 
utilización de paquetes tecnológicos dependientes, 
las deudas externas, la limitada política ambiental, 
el centralismo y sectorización productiva, y la ge-
neración de desechos en forma diferencial (López 
et al., 2018). Sin embargo, no existe un verdadero 
consenso sobre el significado de este concepto, pues 
su definición oficial deja espacios vacíos que son lle-
nados por diferentes autores, desde diversos puntos 
de vista.

Pero aún si existiera un consenso conceptual, el 
desarrollo sostenible se ha enfrentado y continuaría 
enfrentándose a problemas políticos, preocupacio-
nes en cuanto a la disponibilidad real de recursos 
financieros, equidad, competencia de quienes toman 
las decisiones en los diferentes campos de injerencia, 
distanciamiento de su base científica y tecnológica y 
demasiada proximidad hacia la política, por lo que 
muchas veces en realidad no se tiene claridad sobre 
qué hacer y cómo. A pesar de que el desarrollo soste-
nible contempla su dependencia de una estabilidad 
política internacional y un gobierno local efectivo 
para alcanzar sus metas, no explora las amenazas 
políticas o sociales; aunque promulga que el alivio 

Raza/etnicidad

Segregación en la ubicación

Ubicación en la
ciudad

Recursos de la
localidad

Estresantes de la
comunidad

Factores
estructurales

Riesgos
ambientales y

contaminantes

Estrés de la
comunidad

Exposición

Estresantes individuales
Afrontamiento individual

Procesos de valoración

Dosis interna

Estrés individual

Dosis
biológicamente

efectiva

Efectos de la
salud

(disparidades)

Vulnerabilidad a nivel
de la comunidad

Vulnerabilidad a nivel
Individual

Figura 1. Modelo de disparidades. Fuente: traducido de Gee y Peyne-Sturges (2004)
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los contextos culturales y ecosistémicos brindan 
una conceptualización particular al respecto, hacia 
2011 se empezó a hablar de “sostenibilidades jus-
tas” (Agyeman, 2013). Es así que las sostenibilida-
des justas se manifiestan como un movimiento que 
promueve el empoderamiento de las comunidades 
sobre la toma de decisiones en cuanto al uso de las 
tierras, las oportunidades de transporte público ac-
cesible, la reducción de desperdicios sólidos y tóxi-
cos, uso de energía residencial limpia y sostenible, 
derecho a espacios abiertos, conservación de hábitat, 
espacios de esparcimiento en áreas urbanas, limpie-
za y re-aprovechamiento de terrenos contaminados, 
agricultura sostenible, agricultura a pequeña escala 
y seguridad alimentaria comunitaria (Agyeman y 
Evans, 2003). Pero sobre todo, la sostenibilidad jus-
ta es un movimiento social que no solo responde a 
problemáticas actuales, sino que genera iniciativas 
prácticas de oportunidad justa.

Sostenibilidad justa a la luz de la Teoría 
General de Sistemas

La sostenibilidad justa es un fenómeno social que 
responde a múltiples necesidades actuales o poten-
ciales de una comunidad particular; sin embargo, las 
iniciativas propositivas que promueve no se gestan 
desde un único componente o espacio ambiental, 
sino que tienen en cuenta las intrincadas relaciones 
entre los factores que influyen en fenómenos de in-
equidades o injusticias y alternativas de promoción 
de desarrollo. Es aquí en donde la TGS actúa como 
modelador del desarrollo sostenible y la justicia am-
biental, dando origen a la sostenibilidad justa.

La TGS brinda la posibilidad de entender el con-
texto social como definidor del desarrollo sostenible, 
ya que éste no debe existir en un vacío, sino en un 
marco social y cultural. Si el contexto crea y sostie-
ne desigualdades sociales, las implementaciones de 
desarrollo sostenible tenderán a seguir el mismo pa-
trón. El sistema social y cultural tiene que ser incor-
porado a los modelos de desarrollo sostenible como 
parte del sistema; ignorar este componente funda-
mental lleva a que situaciones de injusticias am-
bientales o de desarrollos insostenibles que agravan 
las condiciones de los más pobres terminen siendo 
dominantes.

de la pobreza es el centro de la sostenibilidad, no 
se enfoca en los programas económicos necesarios 
para incrementar la productividad de los sectores 
más pobres de la población; y si bien considera que 
los retos propuestos deben afrontarse mediante ac-
tividades interdisciplinarias, en realidad se han mo-
vilizado más las acciones de unas disciplinas que de 
otras (NRC, 1999).

Como respuesta, en la década de 1990 surge el 
movimiento de la sostenibilidad justa como una ne-
cesidad de alinear consideraciones ambientales con 
consideraciones sociales, dado que el desarrollo sos-
tenible tradicional parece ignorar la condición es-
tructural de las desigualdades sociales y su relación 
con el entorno. Más aún, en varias de sus imple-
mentaciones parece que empeora esas inequidades, 
puesto que el neoliberalismo ha promovido el hiper-
individualismo, que a su vez redunda en la reducción 
de la democracia social y la participación ciudadana, 
dejando en un plano secundario la posibilidad de 
toma de decisiones en torno a temáticas ambientales 
con la ciudadanía de base (Peters, 2017).

La sostenibilidad justa aparece entonces como 
movimiento social que motiva y moviliza de manera 
defensiva/ofensiva (se defiende de situaciones per-
judiciales y actúa por mejores condiciones y acceso 
a oportunidades) fuera de instituciones políticas y 
sociales, buscando una identidad que responda a sus 
necesidades locales. El poder que le caracteriza es 
generado por el movimiento como tal y no provie-
ne de alguna institución. Es más, es un movimiento 
social auto-organizado cuyos efectos son incorpo-
rados e incluso cooptados por el sistema global, que 
termina siendo fortalecido y reforzado (Agyeman y 
Warner, 2002).

Así, compatibiliza algunos principios del desarro-
llo sostenible con otros de la justicia ambiental. Del 
desarrollo sostenible toma la preocupación por la 
relación entre entorno y sociedad como condición 
de coexistencia de ambas y la inclusión de costos 
ambientales en modelos económicos de desarrollo; 
mientras que de la justicia ambiental incorpora la 
preocupación por la distribución inequitativa de 
costos y beneficios ambientales, y su coincidencia 
con arraigadas estructuras de desigualdad social.

Teniendo en cuenta que este no es un concepto 
universal aplicable a todas las realidades, sino que 
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El modelo de sostenibilidad justa puede ser vis-
to entonces como un sistema en el que se integran 
efectivamente los componentes del ambiente, que 
actúan como subsistemas interrelacionados para 
brindar alternativas de desarrollo (Figura 2).

Se podría pensar que la sostenibilidad justa es 
un sistema con dos momentos: uno contextual y 
uno propositivo. El momento contextual involucra 
la definición de los subsistemas del modelo, deter-
minando para cada situación particular sus factores 
implícitos. Por ejemplo, dentro de la equidad social 
se deben tener en cuenta elementos como oportu-
nidades de participación y distribución de respon-
sabilidades; dentro del crecimiento económico se 
incluyen características del sistema económico vi-
gente, tendencias de actividades productivas, perfil 
actuarial de los miembros de la comunidad; y el ba-
lance ecosistémico debe comprender características 
biofísicas de la localidad y región, uso de recursos y 
manejo de desechos, entre otros. 

El momento propositivo se define como la for-
mulación de alternativas de desarrollo, basadas en las 
características del sistema. Estas alternativas deben 
involucrar las características socioculturales de la lo-
calidad o región, dar respuesta a las necesidades rea-
les, optimizar el uso de los recursos naturales bajo los 
principios de la racionalidad ambiental, propender 

por la distribución equitativa de los beneficios obte-
nidos por el modelo de desarrollo implementado e 
incluir los costos ambientales en todos los estadios 
del mismo.

Teniendo como fundamento las diferentes ver-
tientes de sostenibilidad (débil, fuerte y súper fuerte) 
y de acuerdo con el análisis orientado por la TGS, 
puede inferirse que la sostenibilidad justa incorpora 
elementos de sostenibilidad fuerte, pues si bien reco-
noce la mirada técnica, esta es solo una entre varias, 
en donde se posiciona la comunidad como un actor 
central de transformación de realidades ambientales.

Estudio de caso – Sello Ambiental 
Colombiano

Los principios que moldean el paradigma de la 
sostenibilidad justa pueden orientar una ruta de 
análisis que permita evaluar cuáles son los compo-
nentes ambientales sistémicos presentes, así como 
sus interrelaciones, para conducir a alternativas de 
sostenibilidad débil, fuerte o súper fuerte. Se realizó 
este ejercicio para el caso particular del Sello Am-
biental Colombiano (SAC).

El SAC es una etiqueta ecológica que pretende 
identificar los bienes y servicios que cuentan con 
un mejor desempeño ambiental, dando respuesta 
al Plan Estratégico Nacional de Mercados Verdes 

Figura 2. Modelo sistémico general de la sostenibilidad justa. Fuente: Modificado de Agyeman y Evans (2003)
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(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial-MAVDT, 2006). Fue reglamentado 
mediante la Resolución 1555 del 20 de octubre de 
2005 (MAVDT) como un instrumento voluntario 
de diferenciación ambiental que se basa en la cre-
ciente demanda de los consumidores por productos 
con un impacto ambiental negativo mínimo y pre-
tende convertirse en una estrategia comercial para 
los productores o prestadores de servicios, ya que le 
otorga a los productos o servicios un valor agrega-
do que los diferencia de aquellos que no lo tienen 
(MAVDT, 2006).

Los productos elaborados, importados o co-
mercializados en el país que cuentan con el SAC 
cumplen con ciertos requisitos (según aplique): uso 
sostenible de materias primas e insumos; materias 
primas no nocivas para el ambiente; procesos de 
producción con eficiencia energética; capacidad de 
reciclaje, reutilización o biodegradación; reducción 
de materiales de empaque y uso preferencial de re-
ciclables, reutilizables o biodegradables; uso de tec-
nologías limpias o con menor impacto ambiental; y 
suministro de información sobre la forma adecuada 
de disposición de los residuos (MAVDT, 2006).

Sin embargo, estos requisitos son ambiguos, ya 
que el ambiente se asume únicamente como el mun-
do biofísico y a la luz de la TGS y el paradigma de la 
sostenibilidad justa, este es apenas uno de los com-
ponentes del ambiente (el ecosistémico) que debe-
ría tomarse en consideración para la propuesta de 
una estrategia ambiental integral, lo cual evidencia 
entonces desde la misma definición del SAC, una 
fragmentación contextual que persiste a lo largo de 
todo el desarrollo de la propuesta de este instrumen-
to. Por otro lado, algunos de los requisitos son con-
fusos, por ejemplo, la percepción de nocividad queda 
abierta a la interpretación, lo que no permitiría es-
tablecer efectos claros dentro del sistema ambiental. 
Adicionalmente, no se toma en consideración que 
las actividades humanas en general y la extracción 
de materias primas o producción de insumos en par-
ticular, siempre tendrán un impacto negativo.

Una vez es otorgado el SAC por un organis-
mo de certificación, el titular o usuario se somete 
al cumplimiento de las normas y legislaciones am-
bientales pertinentes, lo cual se evalúa mediante au-
ditorías permanentes. Esto puede asumirse como la 

regulación externa del sistema, teniendo en cuenta 
que el derecho al uso del Sello finaliza en caso de 
que las normas técnicas de criterios ambientales de-
jen de ser aplicables, se imponga una sanción al titu-
lar o usuario, o cuando se cancele voluntariamente la 
certificación (MAVDT, 2005). 

Si bien el SAC pretende promocionar la pro-
ducción y el consumo de productos ambientalmen-
te amigables (con el inconveniente inherente de la 
definición de ambiente), su centro parecen ser en 
realidad aspectos económico-productivos, lo que 
nuevamente enfoca la atención del Sello en tan solo 
uno de los componentes del sistema ambiental. Adi-
cionalmente, bajo el uso del SAC se perpetúa a las 
personas en un rol pasivo de consumidores, tal como 
es evidente en un modelo de sostenibilidad débil. 
De este modo se provoca un desbalance sistémico al 
analizar este sello desde la perspectiva de la TGS y 
el modelo de sostenibilidad justa. 

Entre los beneficios que promueve el SAC se 
encuentran (MAVDT, 2006): atracción de inversio-
nistas y financiación; motivación de los empleados; 
aumento del conocimiento del producto; menor 
responsabilidad por disminución de impactos am-
bientales; mejores relaciones con entes reguladores; 
posicionamiento en el mercado; apertura a nichos 
especializados de mercado en crecimiento; eficiencia 
en procesos de ciclos productivos y de residuos; ma-
yor aceptación y fidelidad de los clientes; disponibi-
lidad de productos menos nocivos para el ambiente; 
conocimiento de mejores comportamientos am-
bientales; beneficios para el país y la sociedad; mejo-
ramiento de la calidad ambiental; y posicionamiento 
del país como proveedor de productos verdes.

Así, el contenido científico de los parámetros 
ecosistémicos que se deben tener en cuenta para 
cumplir con los requisitos y generar los beneficios 
que el SAC promulga es pobre y poco desarrollado, 
lo que podría abrir las puertas para múltiples inter-
pretaciones de conceptos como: ambiente, nocivo, 
tecnología limpia, comportamientos ambientales, 
calidad ambiental, presión sobre el ambiente y pro-
ducto verde.

Aún más, dentro de los beneficios que promul-
ga el SAC, se encuentra el de “promoción de un 
desarrollo sostenible desde el punto de vista eco-
nómico y ambiental”, que nuevamente incurre en la 
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fragmentación conceptual de lo ambiental y presen-
ta el desarrollo sostenible como un sistema débil en 
el que se dejan por fuera componentes fundamen-
tales del paradigma de sostenibilidad justa: aspec-
tos como equidad social, acceso justo a los recursos 
y participación ciudadana, que no son tenidos en 
cuenta en el marco de formulación de la propuesta 
del Sello. Lo anterior se evidencia en tres análisis 
principales:

A pesar de que el fin último es llegar al público 
promoviendo cambios conductuales de consumo, no 
son claras las estrategias que lo permitirían, puesto 
que se limita a que la escasa información que brinda 
el producto en su etiqueta o publicidad sea el instru-
mento para generar cultura. Es decir, no hay campa-
ñas focales ni globales de educación a la comunidad 
sobre las implicaciones de la preferencia por estos 
bienes y servicios, en comparación con otros de la 
misma categoría.

Sin un fuerte componente de educación ambien-
tal para la implementación del SAC no se obten-
drán los resultados deseados para ninguna de las 
partes, puesto que si un consumidor no adquiere un 
producto con SAC, no afectará en absoluto su con-
ciencia ambiental, los productores y prestadores de 
servicios dejarán de recibir beneficios y finalmente, 
el país y la sociedad no verán los cambios que se 
esperan.

A pesar de que se busca mejorar la calidad am-
biental para generaciones actuales y futuras, pro-
mover un desarrollo sostenible desde el punto de 
vista económico y “ambiental” y reducir los riesgos 
y la presión sobre el medio ambiente, en realidad 
se terminan perpetuando aspectos de inequidad. El 
SAC es promovido como una oportunidad econó-
mica para promover la producción y consumo de 
productos con un valor agregado, lo que implica que 
el costo de venta al público será superior al de pro-
ductos de la misma categoría. Esto implica que solo 
un reducido porcentaje de la población tendría ac-
ceso a ellos de acuerdo con su capacidad económica, 
educación y conciencia ambiental; mientras que la 
población marginada no tendría la oportunidad de 
adquirirlos, ya que no se les ha educado sobre los be-
neficios adicionales que traería esta preferencia, pero 
aún si lo supieran, sus ingresos no les permitirían 
adquirir ese tipo de bienes.

Se provoca entonces que se perpetúe el desequi-
librio entre oportunidades y responsabilidades de 
las etnias y clases sociales: mientras los privilegiados 
tienen acceso a más y mejores productos a un coste 
de responsabilidad ambiental reducido, los margina-
dos no tienen acceso a los “productos verdes” y por 
tanto, su responsabilidad ambiental termina siendo 
mayor, no por decisión propia sino por restricciones 
impuestas.

Los requisitos para obtener el SAC no involucran 
aspectos de responsabilidad social ni la participación 
de población vulnerable en los sistemas productivos. 
Si bien esta eco-etiqueta se presenta como una opor-
tunidad de crecimiento de los sectores productivos, 
industriales y prestadores de servicios a través de la 
cual se obtendrían beneficios, no refleja el compro-
miso social con el país. Adicionalmente y teniendo 
en cuenta la situación colombiana en donde la po-
blación marginada es significativa, no se contempla 
la vinculación de este grupo poblacional a las insti-
tuciones con derecho al uso del Sello.

Podría pensarse que las falencias en estos aspectos 
obedecen al seguimiento y aplicación de programas 
de etiquetado ecológico o ecoetiquetado desarrolla-
dos internacionalmente, trasladándolos y ajustándo-
los a los requerimientos políticos del país, sin tener 
en cuenta las características ecosistémicas, económi-
cas y socioculturales del contexto colombiano. Esto 
es precisamente lo que se critica desde la perspec-
tiva de la TGS, puesto que cada sistema es único y 
se define mediante las relaciones específicas de los 
subsistemas que lo componen, lo que haría impo-
sible tener éxito en la aplicación de un sistema que 
ha funcionado en un entorno diferente. Para poder 
desarrollar una estrategia de eco-etiqueta efectiva 
para Colombia se debe primero definir el sistema, 
contextualizar su entorno, definir sus componentes e 
interrelaciones e involucrar todos los constituyentes 
del ambiente.

Para que el SAC se constituya en un instrumento 
a través del cual se promuevan principios de sosteni-
bilidad fuerte es importante involucrar los susbsiste-
mas social, económico y ecosistémico de forma más 
armónica, logrando un balance entre equidad social, 
crecimiento económico e impacto ecosistémico. 
Adicionalmente, es necesario generar estrategias 
de participación ciudadana que permitan encontrar 
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las circunstancias específicas donde se puedan estar 
produciendo o reproduciendo injusticias sociales 
y determinar cómo reducirlas, eliminarlas o por lo 
menos no agudizarlas.

conclusiones
La sostenibilidad justa, que surge como un movi-

miento social, es un paradigma sistémico que actúa 
como agente transformador, imprimiendo una nue-
va visión al concepto de desarrollo sostenible al in-
volucrar en el centro de su discurso la equidad social. 
Pero además, se proyecta como gestor de cambios a 
través de alternativas de desarrollo que enlazan las 
dimensiones socioculturales, económicas y ecosis-
témicas que no solo son reactivas a situaciones de 
injusticias ambientales, sino que proponen modelos 
participativos de acción y producción.

Bajo el análisis de los elementos que definen la 
sostenibilidad justa, se evidencia que el SAC, más 
que una eco-etiqueta, es en la práctica una etiqueta 
de certificación de calidad, puesto que está orien-
tada a mejorar los procesos productivos, la calidad 
e impacto ecosistémico de los bienes y servicios, y 
el posicionamiento de los “productos verdes” en los 
mercados nacionales e internacionales. Sin embargo, 
excluye completamente el factor de equidad social: 
no promueve una educación y cultura ambiental en-
tre los usuarios y consumidores que resalte los pro-
ductos que cuentan con el Sello y les informe sobre 
las implicaciones del mismo; mantiene la margina-
lidad de los más pobres ante opciones de consumo 
alternativas e incrementa su responsabilidad am-
biental; y finalmente, no hace partícipe a la pobla-
ción más vulnerable de los procesos de producción y 
promoción de los bienes y servicios con SAC.

Por otro lado, el factor de balance ecosistémico 
es poco desarrollado en la estrategia, pues no es cla-
ra la conceptualización de los términos empleados 
y además es asumido dentro del gran concepto de 
“lo ambiental”. Esta fragmentación del ambiente, 
la eliminación del eslabón social y el énfasis que se 
hace en el factor económico-productivo, hace que 
el SAC sea un instrumento de un modelo débil de 
desarrollo.

Todo esto puede ser consecuencia de haber apli-
cado en el país un modelo de etiqueta ecológica 

desarrollado en naciones con características biofí-
sicas, económicas y socioculturales totalmente di-
ferentes, lo cual va en contra de los postulados de 
la TGS, pues si los componentes cambian, todo el 
sistema lo hará y por lo tanto no se producirán los 
mismos efectos que se generaron en otra situación. 
Por esta razón, para desarrollar un instrumento am-
biental que incluya los elementos que involucra el 
paradigma de la sostenibilidad justa en Colombia 
se debe primero definir el sistema, contextualizar su 
entorno, definir claramente sus componentes e inte-
rrelaciones, e involucrar todas las partes que consti-
tuyen el ambiente.

Financiación. Recursos propios.
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y revisado por el autor, quien declara no tener algún 
conflicto de interés que ponga en riesgo la validez de 
los resultados aquí presentados.
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